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DECRETO N ° 184 MCO/24.-  
          CALETA OLIVIA, 09 FEBRERO 2024  
 
ARTICULO 1°. - DEJAR A CARGO, de la 
Jefatura de Gabinete, a partir del día 12 
de febrero del 2.024, a la Secretaría de 
Hacienda CPN. Florencia Gabriela 
GÓMEZ, hasta el regreso del titular al 
asiento natural de sus funciones., 
Artículos  2° y 3° de Formas.- 

Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 
Florencia GOMEZ 

 
 

 
DECRETO N° 185 MCO/24.-   
             CALETA OLIVIA, 09 FEBRERO 2024  
 
ARTICULO 1°.- DEJAR A CARGO, de la 
Secretaria de Gobierno, a la Secretaria 
Socioeconómica Lic. Aldana Pamela 
GONZALEZ, a partir del 10 de Febrero 
del 2024, hasta el regreso de su titular al 
asiento de sus funciones., Artículos 2° y 
3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – CPN. Florencia GOMEZ – Lic. 
Aldana P. GONZALEZ 

 
 
 
 

 
DECRETO N° 194 MCO/24.- 
            CALETA OLIVIA, 19 FEBRERO 2024  
 
ARTICULO 1°.- DEJAR A CARGO de la 
Secretaría Socioeconómica a partir del 
día 19 de febrero de 2.024, al Secretario 
de Gestión Ambiental, Obras y Servicios, 
MMO. Daniel BARRERA hasta el regreso 
de la titular al asiento natural de sus 
funciones., Artículos 2° y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO –  Sr. Luis J. MELO 
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DECRETO N° 205 MCO/24.- 
            CALETA OLIVIA, 24 FEBRERO 2024  
 
VISTO: 
 
 El Expediente 2024- 1035-1, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
  QUE mediante las 
presentes actuaciones la Subsecretaría 
de Hacienda solicita que se realice el 
Decreto correspondiente para 
Incorporar al Presupuesto en la Cuenta 
de Ingresos por el total del monto del 
Crédito Fiscal otorgado a la totalidad de 
los empleados municipales según 
determina el Acta Acuerdo entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el 
Sindicato de Obreros y Empleados 
Municipales de Caleta Olivia, ratificado 
por Decreto 2445/2.023 y según el 
padrón de empleados que se adjunta en 
el Decreto N° 200 MCO/24; 
 
  QUE por todo lo 
expuesto se debe dictar Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°. - INCORPORAR, al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos del Ejercicio Fiscal 2.024, 
vigente por Ordenanza N° 6665, 
Promulgada por el Decreto N° 
051/MCO/23, en la Cuenta de Cálculos y 
Recursos N° 9.1.6.1, correspondiente al 
Crédito Fiscal determinado mediante 
Acta Acuerdo entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sindicato de Obreros y 
Empleados Municipales de Caleta Olivia, 
ratificado por Decreto 2445/2.023 y 
según el padrón de empleados que se 
adjunta en el Decreto N° 200 MCO/24, 
de acuerdo a los considerados de la 
presente: 
 
INGRESO: 
 

 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete Sr. Luis 
Javier MELO y la Secretaria de Hacienda 
C.P.N. Florencia GOMEZ.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE, Pase a la 
Secretaria de Hacienda a sus efectos. 

Tome conocimiento Tesorería y 
Contaduría Municipal. Comuniqúese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 

Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 
Florencia GOMEZ 

DECRETO N° 233 MCO/24.- 
            CALETA OLIVIA, 07 MARZO 2024  
 
VISTO: 
 
               El Expediente N° 2023-9757-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante el 
Decreto N° 1898/MCO/23 de fecha 22 
de Noviembre de 2023, se Acepta la 
Renuncia de la Sra. Adriana Mabel 
MOYES, D.N.I. N° 32.086.278, Legajo 
Personal N° 7645, al Cargo de 
Subsecretaría de Programación 
Financiera; 
 
  QUE, Supervisión de 
Recursos Humanos solicita que se 
Modifique en sus partes pertinentes el 
Artículo 1° del Decreto citado ut supra, a 
fin de que conste en forma correcta el 
cargo, donde dice Subsecretaría de 
Hacienda, deberá leerse: Subsecretaría 
de Programación Financiera; 
 
  QUE, la Ley N° 1260 
de procedimiento administrativo en su 
Artículo N° 101°, contempla la 
rectificación de errores materiales, 
expresando que en cualquier momento 
podrán modificarse los mismos o de 
hecho y los aritméticos, siempre que la 
enmienda no altere lo sustancial del acto 
o decisión; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se debe dictar el Instrumento Legal que 
obre en consecuencia;  
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- RECTIFICAR, el 
Artículo 1° del Decreto N° 
1898/MCO/23 de fecha 22 de 
Noviembre de 2023, el que en sus 
partes pertinentes quedará 
redactado de la siguiente manera: 
Subsecretaría de Programación 

Financiera, conforme a lo requerido por 
la Supervisión de Recursos Humanos y a 
lo expuesto en los considerandos del 
presente.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete Sr. Luis 
Javier MELO.- 
 

ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Subsecretaría de Recursos Humanos a 
sus efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal y Dirección de 
Liquidaciones de Sueldos. Comuniqúese 
a la Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE 

Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO  

DECRETOS  SINTETIZADOS 
 
 
DECRETO N° 190 MCO/24.- 
            CALETA OLIVIA, 15 FEBRERO 2024  
 
RECTIFICAR, el Artículo 2

°
 del Decreto 

N° 1905/MCO/2023, de fecha 22 de 
Noviembre de 2023, el que en su parte 
pertinente quedara redactado de la 
siguiente manera: Adicional por 
Función Jerarquizada (Subdirector), 
conforme lo requerido por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos y lo 
expuesto en los considerandos., 
Artículos 2° y 3° de Formas.- 

Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO  

DECRETO N° 192 MCO/24.- 
            CALETA OLIVIA, 15 FEBRERO 2024  
 
RECONOCER, a partir del 01 de 
Noviembre de 2023, el Cambio de Sector 
y Secretaría del agente Jonathan 
Emanuel VEIZAGA, D.N.I. N° 
38.269.970, Legajo Personal N° 7985, 
quién desempeño funciones como 
Auxiliar Administrativo en la Unión 
Vecinal Rotary 23, Departamento de 
Vecinales y Residentes, Supervisión de 
Vecinales, Residentes, Jubilado, Deporte 
y Juventud Inst., Subsecretaría de 
Relaciones Institucionales, Personal 
Planta Permanente con Módulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación General., 
Artículos 2° y 3° de Formas.- 
 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO  

 
DECRETO N° 195 MCO/24.- 
            CALETA OLIVIA, 15 FEBRERO 2024  
 
ACEPTAR, a partir del 30 de Enero de 
2024, la Renuncia al Municipio 
presentada por la agente Ain Vanesa 
NIELSEN, D.N.I. N° 37.900.209, Legajo 
Personal N° 8091, quien revista como 
Auxiliar Administrativa en la Dirección de 
Bromatología, Supervisión de Comercio 
y Bromatología, Subsecretaría de 
Comercio e Industria, Personal Planta 
Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Producción., Artículos 
2°,3° y 4° de Formas.- 

CODIGO DENOMINACION CREDITO S/ORD. INCORPORACION CREDITO 

  
6665, Dto. 

Promulqatorio 
N° 051/23 

 AUTORIZADO 

9.1.6.1 
Crédito Fiscal 

según 2445/23 y 
200/24 

0 -$349.494.167,25 -$349.494.167,25 
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Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 
Florencia GOMEZ 

DECRETO N° 209 MCO/24.- 
           CALETA OLIVIA, 26 FEBRERO 2024 
 
ACEPTAR, a partir del 26 de Enero de 
2024, la Renuncia presentada por la 
Paula Marina MARTINEZ, D.N.I. N° 
30.325.478, Legajo Personal N° 8753, 
Personal Cargo Político con la 
percepción del setenta y cinco por ciento 
(75%) de la dieta del Intendente 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Políticas Integrales para la Igualdad; 
Artículos 2°, 3° y 4° de Formas.- 

Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 
Florencia GOMEZ 

DECRETO N° 210 MCO/24.- 
           CALETA OLIVIA, 26 FEBRERO 2024 
 
ACEPTAR, a partir del 02 de Febrero de 
2024, la Renuncia presentada por el 
agente Paulo Emanuel KUC, DNI N° 
41.958.591, Legajo Personal N° 7930, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“1” del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia Municipal., 
Artículos 2°, 3° y 4° de Formas.- 

Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 

Florencia GOMEZ 

DECRETO N° 211 MCO/24.- 
           CALETA OLIVIA, 26 FEBRERO 2024 
 
ACEPTAR, a partir del 01 de Febrero de 
2024, la Renuncia al Municipio, 
presentada por la agente Yanina BAEZ, 
D.N.I. N° 31.318.371, Legajo Personal N° 
7733, Personal Planta Permanente con 
Módulo “4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social., Artículos 2°, 3° y 4° de 
Formas.- 

Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 
Florencia GOMEZ 

DECRETO N° 213 MCO/24.- 
           CALETA OLIVIA, 26 FEBRERO 2024 
 
RECONOCER, el servicio prestado por la 
Sra. María Santos VELASQUEZ RUIZ, 
D.N.I. N° 18.828.178, Legajo Personal 
N° 4079, como beneficiaría de los 
Programas Provinciales PRENO-PEC en la 
Municipalidad de Caleta Olivia, por el 
período comprendido desde el 21 de 
Diciembre de 1999 hasta el 30 de Enero 
de 2003 inclusive, conforme lo establece 
la Ley Provincial N° 2936 y Decreto N° 
0376/07 - Ordenanza Municipal N° 5485 
- Decreto Promulgatorio N° 528/2010., 
Artículos 2°, 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 

Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 
Florencia GOMEZ 

DECRETO N ° 214 MCO/24.-  
          CALETA OLIVIA, 26 FEBRERO 2024  
 
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 11 de 
Diciembre de 2023, la Adscripción a la 
agente Paula Virginia ROGENETTA, D.N.I 
N° 34.562.589, Legajo Personal N° 6194, 
otorgada mediante Decreto N° 
475/MCO/2.023., Artículos 2°, 3°, 4° y 5° 
de Formas.- 

Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 

Florencia GOMEZ 

DECRETO N° 215 MCO/24.- 
            CALETA OLIVIA, 09 FEBRERO 2024  

DISPONER, a partir del 15 de Enero de 
2024, el Cambio de Sector y Secretaria 
de la agente Valeria Inés IGOR, D.N.I N° 
28.558.418, Legajo Personal N° 5601, 
quién cumple funciones como 
Maestranza en la Vicedirección de 
Biblioteca Marino Moreno, Dirección 
Biblioteca Marino Moreno, Supervisión 
de Cultura, Subsecretaria de Cultura, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
”4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaria de Cultura, 
Deporte, Turismo y Juventud; 
continuando con la percepción del 
Adicional por  Tareas de Riesgosas., 
Artículos 2° y 3° de Formas.- 

Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 
Florencia GOMEZ 

DECRETO N° 217 MCO/24.- 
            CALETA OLIVIA, 27 FEBRERO 2024  
 
ACEPTAR, a partir del 01 de Marzo de 
2024, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente 
Gustavo Carlos VIGNATI, D.N.I N° 
18.002.670, Legajo N° 2464, Personal 
Planta Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaria de Producción., Artículos 2°, 
3° y 4° de Formas.- 

Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 
Florencia GOMEZ 

DECRETO N° 218 MCO/24.- 
             CALETA OLIVIA, 27 FEBRERO 2024 

ABONAR, a los firmantes del Contracto 
de Depósito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. N° 
1630/2010) Sra. Carol Noemí 
OTASCHINKI, D.N.I N° 42.967.860, el 
cincuenta por ciento (50 %) del total y al 
Sr. Walter Alejandro OTASCHINKI. D.N.I 
N° 36.904.633, el cincuenta por ciento 
(50%), en concepto de Liquidación Final 

de Haberes (Decreto N° 1630/10), -de la 
Extinta Marcela Noemí OLSEN, D.N.I N° 
22.692.994, Legajo Personal N° 6612, lo 
que a continuación se detalla: Sueldo 
Anual Complementario Año 2023, 1° 
Semestre, Proporcional a Tres (03) 
meses y Tres (03) días, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2023, Proporcional a Tres 
(03) meses y Tres (03) días: Abonar Seis 
(06) días, Tres (03) días correspondiente 
al mes de Abril de 2023,Licencia Anual 
Ordinaria Pendiente Año 2022: Abonar: 
Veinticinco (25) días y cualquier otro 
beneficio que correspondiera., Artículos 
2°, 3° y 4° de Formas.- 

Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 
Florencia GOMEZ 

DECRETO N° 221 MCO/24.- 
            CALETA OLIVIA, 27 FEBRERO 2024  

ACEPTAR, a partir del 01 de Julio de 
2024, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por la agente 
Martha Edelmira PEREZ, D.N.I. N° 
13.941.475, Legajo Personal N° 3439, 
Personal Planta Permanente con 
Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaria de 
Hacienda.,Artículos 2°, 3° y 4° de 
Formas.- 

Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 

Florencia GOMEZ 

DECRETO N° 222 MCO/24.- 
            CALETA OLIVIA, 27 FEBRERO 2024  

ACEPTAR, a partir del 01 de Mayo de 
2024, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por la agente 
Alicia Edith PIZARRO, D.N.I. N° 
13.941.308, Legajo Personal N° 3348, 
Personal Planta Permanente con 
Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaria de 
Gestión Operativa Urbana., Artículos 
2°, 3° y 4° de Formas.- 

Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 
Florencia GOMEZ 

DECRETO N° 234 MCO/24.- 
            CALETA OLIVIA, 07 MARZO 2024  

RECONOCER, los Servicios Prestados por 
el agente Ignacio Faustino BERNARDEZ, 
D.N.I N° 5.413.823, Legajo Personal N° 
1409, conforme el siguiente detalle: 

 A partir del 01/03/2011, la 
Promoción al Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, 
cumpliendo funciones como 
Ayudante en el Servicio de 
Enfermería en Dirección Hogar 
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de Ancianos, Personal Planta 
Permanente, dependiente de 
la Secretaria de Desarrollo 
Social, continuando con la 
percepción de Adicional por 
Tareas Riesgosas y/o 
Peligrosas; 

 A partir del 01/01/2015, la 
Designación como Jefe a Cargo 
del Departamento de 
Enfermería, Dirección de 
Hogar de Ancianos, Personal 
Planta Permanente con 
Módulo “6” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social, 
abonándose el Adicional por 
Función Jerarquizada (Jefe de 
Departamento) continuando 
con la percepción del Adicional 
por Tareas Riesgosas; 

 A partir del 01/04/2022, la 
Desafectacíón como Jefe a 
Cargo de Departamento de 
Enfermería, Dirección de 
Hogar de Ancianos, Personal 
Planta Permanente con 
Módulo “7" del Escalafón 
Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social; 
dándose de Baja al Adicional 
por Función Jerarquizada (Jefe 
de Departamento); 

 A partir del 01/04/2022, el 
Cambio de Función, 
desempeñándose como 
Enfermero en Dirección de 
Hogar de Ancianos, Personal 
Planta Permanente con 
Módulo “7” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 
Continuando con la percepción 
del Adicional por Tareas 
Riesgosas; Artículos 2° y 3° de 
Formas.- 

Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 

Florencia GOMEZ 

DECRETO N° 239 MCO/24.- 
            CALETA OLIVIA, 07 MARZO 2024  
 
ACEPTAR, a partir del 01 de Mayo  de 
2024, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por la agente  
Flavia Elizabeth ESCALA, D.N.I. N° 
24.483.101, Legajo Personal N° 2410, 
Personal Planta Permanente con 
Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de Juzgado de Defensa al 
Consumidor., Artículos 2°, 3° y 4° de 
Formas.- 

Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 
Florencia GOMEZ 

DECRETO N° 240 MCO/24.- 
            CALETA OLIVIA, 07 MARZO 2024  

ACEPTAR, a partir del 01 de Mayo  de 
2024, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente  
Aldo Fabián SOBRINO, D.N.I. N° 
16.671.327, Legajo Personal N° 1055, 
Personal Planta Permanente con 
Módulo “6” del Escalafón Municipal, 
dependiente de Jefatura de Gabinete., 
Artículos 2°, 3° y 4° de Formas.- 

Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 

Florencia GOMEZ 

DECRETO N° 241 MCO/24.- 
            CALETA OLIVIA, 07 MARZO 2024  

ACEPTAR, a partir del 01 de Mayo  de 
2024, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por la agente 
Lidia Beatriz GOMEZ, D.N.I. N° 
21.353.197, Legajo Personal N° 3333, 
Personal Planta Permanente con 
Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de Secretaria de Cultura 
y Deporte., Artículos 2°, 3° y 4° de 
Formas.- 

Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 
Florencia GOMEZ 

DECRETO N° 242 MCO/24.- 
            CALETA OLIVIA, 27 FEBRERO 2024  

ABONAR, a la Sra. Rosa Yolanda FLORES 
D.N.I N° 14.074.289 en concepto de 
Liquidación Final de Haberes del Extinto 
Domingo Roque FERNANDEZ, D.N.I. N° 
8.563.370, Legajo Personal N° 3030, lo 
que a continuación se detalla: Sueldo 
Anual Complementario Año 2022, 1° 
Semestre, Proporcional a Tres (03) 
meses y Cuatro (04) días, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2022, Proporcional a Tres 
(03)  meses y Cuatro  (04) días: Abonar 
Doce (12) días, Cuatro (04) días 
correspondiente al mes de Abril de 
2022,Licencia Anual Ordinaria Pendiente 
Año 2020: Abonar Cuarenta y Cinco (45) 
días, Licencia Anual Ordinaria Pendiente 
Año 2021: Abonar Cuarenta y Cinco (45) 
días y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera., Artículos 2°, 3° y 
4° de Formas.- 

Sr. Pablo CARRIZO –  Sr. Luis J. MELO 

DECRETO N° 243 MCO/24.- 
            CALETA OLIVIA, 07 MARZO 2024  

ACEPTAR, a partir del 01 de Mayo  de 
2024, la Renuncia por Jubilación 

Ordinaria presentada por el agente 
Nicolás Roberto BARRIONUEVO, 
D.N.I. N° 14.111.458, Legajo Personal 
N° 567, Personal Planta Permanente 
con Módulo “7” del Escalafón 
Municipal, dependiente de Secretaria 
de Desarrollo Social., Artículos 2°, 3° y 
4° de Formas.- 

Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 
Florencia GOMEZ. 

 

 


